
Juan S. Millán Lizárraga, Gobernador Const itucional del Estado Libre y Soberano de Sinaloa, en ejercicio 
de las facultades que m e confieren los art ículos 65, fracciones I , XIV Y XXIV, 66, 69 Y 72 de la 
Const itución Polít ica Local;  1°, 2°, 4°, 7°, 9° 28 y 38 de la Ley Orgánica de la Administ ración Pública del 
Estado de Sinaloa;  y  
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Que los jóvenes representan la fuerza creadora, la esperanza del presente y la promesa de un futuro 
mejorado. 
  
Que el dinam ism o y ánimo de progreso dist int ivo de la juventud actual se cierne como factor 
determ inante para el desarrollo del país, en general, y del estado en par t icular. 
  
Que el Plan Estatal de Desarrollo 1999-2004 establece que los sinaloenses son  j óvenes en su gran 
mayoría. Para enfrentar  viejos rezagos y encarar los retos del futuro, se necesita una fuerte y 
consistente polít ica cultural. Por  ello es imperat ivo desarrollar la con programas y proyecto que 
integren las acciones del conjunto de inst ituciones y organismos del sector  cultural;  que los vincule 
con el ram o educat ivo del deporte;  que propicie en la formación y desarrollo de la j uventud. 
  
Que es comprom iso permanente del Ejecut ivo a m i cargo,  tomar en cuenta los var iados intereses y 
las diversas apt itudes de la prometedora población que se encuent ra en este rango de edad, para 
lograr su desarrollo integral, a t ravés de planes y programas que garant icen una visión futura de 
mejoría generacional. 
  
Que con el objeto de mejorar la prestación de los servicios públicos a la sociedad, la adm inist ración 
estatal requiere que sus est ructuras orgánicas se actualicen y eleven constantemente su operat ividad 
y capacidad funcional, sobre la base de una adaptación flexible y dinám ica. 
  
Que en febrero de 1990, se creó el I nst ituto Sinaloa de la Juventud y el Deporte para promover, entre 
la población, la práct ica sistem át ica del depor te y la cultura física como factores fundamentales de 
integración social, cohesión fam iliar, solidaridad y superación física e intelectual. 
  
Que a nivel federal, se dio la separación de las áreas de la j uventud y el deporte con la creación del 
I nst ituto Mexicano de la Juventud. En nuest ra ent idad estamos empeñados en contar con una 
inst itución independiente que se encargue exclusivamente de la atención a la juventud, ya que, hasta 
ahora, el I nst ituto Sinaloa de la Juventud y el Deporte ha atendido los aspectos de la j uventud, pero 
que la mult iplicidad de sus funciones lim it a su plena eficacia y hace, por  tanto, necesario el 
perfeccionamiento de su est ructura y especialización. 
   
Que es propósit o de la presente adm inist ración incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del 
estado, a t ravés del fom ento y la práct ica de act ividades diversas que les propicien una mejor y 
adecuada superación física, intelectual y cultural, por lo que se ha est im ado conveniente crear un 
organismo para lograr estos objet ivos, t ransfiriendo algunas de las at r ibuciones que t iene el I nst ituto 
Sinaloa de la Juventud y el Deporte, salvo las relat ivas a esta últ ima, así como los recursos 
económicos que este organismo público descent ralizado venía ut ilizando en el área de Atención a la 
Juventud Causa Joven. 
  
Que respetuosos del espíritu del art ículo 115 de la Const itución Polít ica de los Estados Unidos 
Mexicanos y de lo dispuesto en el Título Quinto de la Const itución Polít ica Local, promoveremos en 
todos los municipios en coordinación con los ayuntamientos, la creación de áreas de atención directa 
a  jóvenes, así como cent ros de servicios que impulsen y difundan los programas del I nst ituto. 
  
Con fundamento en los preceptos legales invocados y las consideraciones expresadas, tengo a bien 
expedir  el siguiente:  
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 Se crea el I nst ituto Sinaloense de la Juventud, como organismo público 
descentralizado con personalidad jurídica y pat rimonio propios, sectorizado a la Secretar ía de 
Educación Pública y Cultura, y con dom icilio en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa. 
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Para los efectos del presente decreto se entenderá por :   

                    I .                 
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 Al  Gobernador Const itucional del Estado;  

                   I I .                
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  Al I nst ituto Sinaloense de la Juventud;  



                 I I I .                 
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Al Director General del I nst ituto Sinaloense de la Juventud. 
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La población, cuya edad queda comprendida ent re los 12 y 29 años, será objeto de los 

programas, servicios y acciones que el I nst ituto Sinaloense de la Juventud lleve a cabo, por su 
importancia est ratégica para el desarrollo del estado. 
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El I nst ituto tendrá por objeto:   
  

                 I .       Ejecutar la polít ica nacional de la juventud, que perm ita incorporar  plenamente a los 
jóvenes al desarrollo del estado,  adecuado ésta a las característ icas y necesidades de la región 
y de la ent idad;  

               I I .       Ejecutar  la polít ica estatal de la juventud, en los térm inos contemplados t anto en el 
Plan Estatal de Desarrollo como en el de la Juventud;  

              I I I .       Asesorar  el Ejecut ivo Estatal en la planeación y programación de las polít icas y acciones 
relacionadas con el desarrollo de la j uventud, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo y al 
Plan Nacional de la Juventud;  

            IV.      Actuar com o órgano de consulta y asesoría de las dependencias y ent idades de la 
Administración Pública Estatal y Paraestatal, así como de las autor idades federales, 
m unicipales y de los sectores social y pr ivado, cuando así lo requieran;  

              V.      Promover , coordinadamente con las dependencias y ent idades de las Administ ración 
Pública Estatal y Paraestatal, en el ámbito de sus respect ivas competencias, las acciones 
dest inadas a mejorar  el nivel de vida de la j uventud, así como sus expectat ivas sociales, 
culturales y derechos. 

            VI .      Fungir  como representante del gobierno estatal, en materia de juventud, ante los 
gobiernos federal y municipales, organizaciones pr ivadas, sociales y organismos 
internacionales, así como en foros, convenciones, encuent ros y demás reuniones en las que el 
Ejecut ivo Estatal solicite su par t icipación;  

           VI I .       Fomentar  la práct ica de act ividades diversas que propicien la superación física, 
intelectual, cultural, profesional y económica de la juventud ;  y  

         VI I I .      Las demás que le sean inherentes a sus fines. 
  

  �+?D0N. :�1�3 4�Z�G#H I
Para el cumplim iento de su objeto el I nst ituto t endrá las siguientes funciones:   

  
                    I .       Concertar acuerdos y convenios de colaboración y coordinación con el I nst ituto 

Mexicano de la Juventud, así como con las autor idades federales, estatales y municipales, 
para prom over , con las part icipación, en su caso, de los sectores social y pr ivado, las 
polít icas, acciones y programas tendientes al desarrollo integral de la juventud;  

  
                   I I .       Promover la colaboración y coordinación inter inst itucional con organismos 

gubernamentales, no gubernamentales y de cooperación, en el ámbito estatal, como 
mecanismo eficaz para fortalecer las acciones a favor de la juventud;  

  
                 I I I .       Celebrar  acuerdos y convenios de colaboración y coordinación, con organizaciones 

pr ivadas y sociales, para el desarrollo de proyectos que beneficien a la j uventud;  
  

                  I V.      Realizar, prom over  y difundir  estudios e invest igaciones de la problemát ica y 
caracter íst icas juveniles; �

  
                    V.      Recibir  y canalizar propuestas, sugerencias e inquietudes de la j uventud a los 

organismos públicos, pr ivados y sociales que correspondan;  
  

                  VI .       Auxiliar a las dependencias de la adm inistración pública federal, estatal y de los 
municipios en la difusión y promoción de los servicios que presten a la juventud, cuando así 
lo requieran;  

  
                 VI I .      Prestar los servicios que se establezcan en los programas que formule el Inst ituto, 

de acuerdo a las at r ibuciones que marca el reglamento interior;  
   

               VI I I .      Promover  y ejecutar acciones para el reconocimiento público y difusión de las 
act ividades sobresalientes de los jóvenes de la ent idad, en los dist intos ámbitos del 
acontecer estatal, nacional e internacional;  

  
                  IX.      Prom over programas y cursos de capacitación y desarrollo dest inados a j óvenes, 

impart idos por  la Secretaría de Educación Pública y Cultura. 
  

                    X.      Definir , con base en los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo, el  Programa Estatal 
de la Juventud y ejecutar las acciones necesarias para su cumplim iento;  

  



                  XI .      Fomentar la creación de cent ros municipales de servicios con los programas de 
atención directa a los jóvenes;  

  
                 XI I .       I mpulsar el mejoramiento de las instalaciones y servicios para la juventud y, en su 

caso,  adm inist rar  su operación. 
  
               XI I I .       Establecer lineamientos en part icipaciones juveniles de carácter estatal, nacional e 

internacional. 
  
              XIV.      Establecer , coordinar e impulsar programas que favorezcan el desenvolvimiento y 

expresión de los jóvenes del estado;  y 
  
               XV.      Las demás que le otorguen el presente ordenamiento y ot ras disposiciones aplicables. 
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.-  El Ejecut ivo Estatal prom overá que en t odos los municipios se creen áreas de atención 

directa a jóvenes, que tendrán a su cargo los program as diseñados en esta materia por los 
ayuntamientos, así como impulsar  y difundir los program as del I nst ituto, el cual br indará apoyo 
técnico para la realización de los m ismos. 
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.-  El pat rimonio del I nst ituto estará conformado por:  
  

               I .       Los recursos que se le asignen en el presupuesto de egresos del Estado;  
  

             I I .       Los bienes muebles, inmuebles y demás recursos que adquiera con base en cualquier 
t ítulo legal;  

  
            I I I .      Las aportaciones y demás ingresos que t ransfieran a su favor a los gobiernos federal, 

estatal y municipal;  y  
  

          IV.      Los subsidios, donaciones y legados que reciba de los sectores público, social y pr ivado, 
los cuales, de ninguna manera podrán im plicar  condiciones contrarias a su objeto. 
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.-  El Inst ituto contará con los siguientes órganos de gobierno:   
  

                       I .       Junta Direct iva, y  
                     I I .       Dirección General. 
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.-  La Junta Direct iva del I nst ituto, será el órgano supremo de gobierno de esta ent idad y 

se integrará por :   
   

                       I .       Presidente:  El Secretar io de Educación Pública y Cult ura;  
 

                     I I .       Secretario:   El Subsecretario de Educación Media y Superior;  
  

                    I I I .       Pr imer  Vocal:  El Secretario General de Gobierno;  
  

                  IV.      Segundo Vocal:   El Secretario de Hacienda Pública y Tesorería;  
  

                    V.      Tercer Vocal:  El Secretario de Desarrollo Social, Medio Ambiente y                      
Pesca;  

  
                  VI .      Cuat ro Vocal:  El Cont ralor  General y Desarrollo Administ rat ivo;   

  
                 VI I .       Quinto Vocal:  El Director de I nvest igación y Fomento de la Cult ura Regional, y  

  
               VI I I .       Sexto y Sépt imo Vocales:  Dos jóvenes representantes de organismos  juveniles, 

nombrados por el Ejecut ivo Estatal. 
  
Los m iembros propietarios a que se refieren las fracciones de la I  a la VI I , designarán a un Suplente. 
El Ejecut ivo Estatal nombrará a un suplente por  cada representante a que hace alusión la fracción 
VI I I . 
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.-   Los integrantes de la Junta Direct iva asist irán y part iciparán en las sesiones con voz y 
voto. El Director part icipará con voz, pero sin voto. 
  



Podrán par t icipar solamente con voz,  personas o representantes de ot ras dependencias e 
inst ituciones públicas, pr ivadas y sociales, a invitación expresa de la Junta Direct iva, que puedan 
coadyuvar al cumplim iento del objeto de este organismo. 
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.-  La Junta Direct iva celebrará, cuando menos, cuat ro sesiones ordinarias al año, y las 
ext raordinarias que sean necesarias, a juicio del Presidente o de la m ayor ía de sus m iem bros, previa 
convocator ia del Secretar io. 
  
La Junta Direct iva sesionará con la asistencia de, por  lo menos, la mit ad más uno de los miembros 
que la integran, para lo cual, el día y hora señalados, el Secretar io comprobará que existe quórum, 
dando cuenta de ello al Presidente. 
  
 Las resoluciones de la Junta Direct iva se tomarán por mayoría simple y en caso de empate, el 
Presidente tendrá voto de calidad. De cada sesión de la Junta se levantará el acta correspondiente. 
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El desempeño de los m iembros de la Junta Direct iva será honorífico, por lo tanto, los 
integrantes de la m ism a no recibirán ret ribución alguna. 
   
Los vocales propietarios y suplentes a que se refiere el art ículo 10, fracción VI I I  de este ordenamiento 
serán nom brados por dos años. 
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  La Junta Direct iva tendrá las siguientes facultades:  
  

                       I .       Asesorar al Ejecut ivo Estatal para la determinación, ejecución y evaluación de las 
polít icas, objet ivos y metas del Programa Estatal de la Juventud;  

  
                     I I .       Aprobar el Reglamento I nter ior del I nst ituto que le proponga el Director General del 

organismo;  
  

                    I I I .       Expedir  los manuales de organización general, de procedim ientos y servicios al 
público así como los inst ruct ivos especiales del m ismo;  

  
                  I V.      Aprobar  el proyecto de estructura orgánica que le proponga el Director General del 

organismo;  
  

                    V.      Analizar y aprobar, en su caso, los programas y el presupuesto anual del Inst ituto, 
así com o sus modificaciones, para su presentación ante la instancia competente;  

  
                  VI .      Revisar y aprobar, en su caso, los estados financieros, así como resguardar, 

controlar y registrar  los bienes procedentes de la adquisición de act ivos;  
  

                 VI I .      Const ituir com ités, consejos o pat ronatos de apoyo, así como determ inar sus bases 
de funcionamiento;  

  
               VI I I .       Recibir  y aprobar, en su caso, los informes periódicos que r inda el Director  General;  y  

  
                  I X.      Las demás que le confiera el Reglam ento I nter ior , este ordenamiento y ot ras 

disposiciones legales. 
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.-  El Director será nombrado y removido libremente por el Ejecut ivo Estatal. 
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 El Director  t endrá las siguientes facultades: �
�

                       I .       Adm inist rar  el I nst ituto; �
  

                     I I .       Planear, coordinar y evaluar el funcionamiento del I nst ituto; �
  

                    I I I .      Ejecutar , inst rumentar y vigilar el cumplim iento de los acuerdos de la Junta 
Direct iva;  

  
                  I V.      Ejercer la representación legal del Inst ituto, como apoderado general para pleitos y 

cobranzas, actos de adm inist ración y de dom inio, con todas las facult ades generales y 
especiales que de acuerdo con la ley requieran autor ización o cláusula especial y conforme a 
lo previsto en las leyes aplicables de la ent idad, en este ordenamiento y en el reglamento 
inter ior, pudiendo, además, delegar su representación y personalidad ante apoderados 
legales competentes;  

  
                    V.      Elaborar anualmente el proyecto de presupuesto de ingresos y egresos y someterlo 

a la consideración de la Junta Direct iva para su análisis y, aprobación, en su caso;  
  

                  VI .      Formular y presentar  a la Junta Direct iva, con la periodicidad que ésta determine, los 
estados financieros, balances, e informes que perm itan conocer el estado adm inistrat ivo y 
operat ivo del I nst ituto;  



  
                 VI I .       Elaborar y presentar a la Junta Direct iva, para su consideración y aprobación, en su 

caso, del proyecto del Reglamento I nterior  del I nst it uto, así como los manuales de 
organización general, de procedim ientos y servicios al público;  

  
               VI I I .       Nom brar y remover al personal técnico y adm inist rat ivo, que se requiera para el 

cabal funcionamiento del I nst ituto;  
  

                  I X.       Proveer lo necesario para el debido cumplimiento de los objet ivos y at r ibuciones del 
I nst ituto, así como para el ópt imo ejercicio de su presupuesto;  y  

  
                    X.      Las demás que le confiera la Junta Direct iva, el Reglamento I nter ior, este 

ordenamiento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
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.-   Las relaciones laborales ent re el Inst ituto y sus t rabajadores, se regirán por  lo 

dispuesto en la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Sinaloa. 
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El presente  decreto ent rará en vigor  el día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial “El Estado de Sinaloa” .�
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La Secretaría de Hacienda Pública y Tesorería, en coordinación con las dependencias 
estatales com petentes t ransfer irá al I nst ituto Sinaloense de la Juventud para el inicio de sus 
act ividades, en un plazo no mayor de t reinta días, a part ir  de la vigencia del presente decreto, los 
recursos económicos que venía ut ilizando el Área de Atención a la juventud Causa Joven del I nst ituto 
Sinaloa de la Juventud y el Deporte. 
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El personal adscrit o al I nst ituto Sinaloa de la Juventud y el Deporte que se encargaba del 

Área de Atención a la Juventud Causa Joven, pasará a integrarse al I nst it uto Sinaloense de la 
Juventud, y sus relaciones laborales serán respetadas conforme a la Ley que los r ige. 
  �"�*�$�����%H I

El Ejecut ivo Estatal designará al Director en un plazo no mayor de t reinta días, contados a 
part ir  de la vigencia de este decreto. La Junta Direct iva del Inst ituto deberá quedar  const ituida en el 
m ismo plazo.�
   �n�"�������%H I

En caso de ext inción y liquidación del Inst ituto, los remanentes del mismo, así como todos 
los bienes que integran su pat r imonio se revert irán a favor del Gobierno del Estado para que sean 
dest inados a otras ent idades del sector educat ivo, con la finalidad de mejorar y apoyar  los programas 
de enseñanza en nuest ro Estado. 
  
Es dado en la residencia del Poder Ejecut ivo Estatal, en la ciudad de Culiacán Rosales, Sinaloa, a los 
siete días del mes de sept iembre de m il novecientos noventa y nueve. 
  
  

EL GOBERNADOR CONSTI TUCI ONAL DEL ESTADO 
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EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO 
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EL SECRETARIO DE EDUCACI ÓN PÚBLICA Y CULTURA 
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